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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 19 de abril de 1951 por el que se nombra 

Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos, Presidente de Sección del Consejo del Ser
vicio Geográfico, Jefe Superior de Administración ci
vil, a don Luis de Cifuentes Rodríguez.

De conformidad con lo prevenido en los artículos cin
cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós de ener^ de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral y en la 
vacante, producida por pase a superior categoría de don 
Antonio ‘ Fernández Sola, con fecha diecinueve de abril 
del corriente año,

Nombro a don Luis de Cifuentes Rodríguez Inspector 
general del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, 

..Presidente de Sección del Consejo del Servicio Geográfico, 
Jefe Superior de Administración civil, con el sueldo anual 
de veintidós' mil pesetas y antigüedad de diecinueve de 
abril del año actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 19 de abril de 1951 por el que se nombra 
Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Geógrafos, Jefes Superiores de Ad
ministración civil, a don José Valentí Dorda (super
numerario voluntario) y a don Santos Anadón Laplaza.

De conformidad con lo prevenido en los articulos cin 
cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de 
veintidós de enero de mil novecientos' cuarenta y cuatro, 
vigente eri el Instituto Geográfico y Catástral, y en la 
vacante producida por pase a superior categoría de don 
Luis de Cifuentes Rodríguez, con fecha diecinueve de 
abril del corriente año,

Nombro Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Geógrafos, Jefes Superiores de Ad
ministración civil, con el sueldo anual de diecinueve mil 
quinientas pesetas, a don José Valentí Dorda (supernu
merario voluntario, que deberá continuar en dicha situa
ción) y a don Santos Anadón Laplaza, que por encon
trarse en activo es quien ocupará la vacante, con anti
güedad de diecinueve de abril del año actual.

Así lo dispongo por el présente «Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta 
y  uno, '

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 19 de abril de 1951 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Geógrafos, Jefe Superior de Adminis
tración civil, a don Francisco Prats Bonal.

De conformidad coh lo prevenido en los artículos, cin 
cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de

veintidós de enero de mil novecientos cuarenta y .cuatro, 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral y en la 
vacante producida por pase a superior categoría de don 
Santos Anadón Laplaza, con fecha diecinueve de abril 
del corriente año,

Nombro a don Francisco Prats Bonal Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geó
grafos. Jefe Superior de Administración civil, con el suel
do anual de diecisiete mil quinientas pesetas y antigüe
dad de diecinueve de abril del año actual..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 20 de abril de 1951 por el que se nombra 

en ascenso de escala Ayudante superior de primera 
clase del Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas a 
don Eustaquio Esteban Sebastián Martín.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Ayudante Su
perior de.prim era clase, por jubilación de don José Blá2- 
quez Ibáñez, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresada 
vacante a don Eustaquio Esteban Sebastián Martin, Ayu
dante Superior de segunda clase del expresado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de abril de.m il novecientos cincuenta y unp.

 FRANCISCO FRANCO

El' Ministro de Obrns Públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

. Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 20 de abril de 1951 por el que se autoriza 
para celebrar «concurso de proyecto, suministro y 
montaje de los elementos metálicos y mecánicos de 
los desagües de fondo en el pantano de María Cristina 
(Castellón)».

Por Orden ministerial de veinte de julio de mil nove
cientos cincuenta fué aprobado el «Proyecto de Replanteo 
dei de desagüe de fondo del paíitano de María Cristina 
(Castellón)», con presupuesto de ejecución por contrata 
de dos millones setecientas siete mil cuatrocientas seten- > 
ta y una pesetas con seis céntimos, dentro del cual se • 
desglosó el correspondiente a compuertas y mecanismos, 
por un importe dé ejecución por dicho sistema de un 
millón quinientas” ochenta y cinco mil veinticuatro pe-, 
setas;

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción deb suministro y montaje de dichas compuertas y 

> mecanismos por el sistema de contrata mediante concur^
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so en cuya tramitación se han cumplido todos los requi* 
sitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, 
as: como lo dispuesto en los artículos cincuenta y dos 
y sesenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

, D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obfáá Pú- 
.blicas para celebrar el «Concurso de proyectó, suminis
tro y montaje de los elementos metálicos y mecánicos dé' 
los desagües de fondo en el pantano de María Cristina 
l(Castellón)», por su presupuesto de ejecución pot contrata 
de un millón quinientas ochenta y cinco mil veinticuatro 
pesetas, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Ma
drid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FEKNANDEZ-LAUKEDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 20 de abril de 1951 por el que se desestima 
el recurso de alzada presentado por don José de la 
Torre Rubio y por don Manuel, don Antohfo, don José 
y doña María Martínez Ortiz contra resolución del In
geniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir.

Vistos los recursos presentados por don José de la 
Torre Rubio" y por don Manuel, don Antonio, don José y 
doña María Martínez Ortí contra la resolución del In
geniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, de doce de septiembre de mil novecientos 
cincuenta, declarando necesaria- la ocupación de fincas 
con motivo dé la ejecución, de las obras deL «Camino de 
servicio número seis de Andújar a la Arropera, de lá 
zona regable Del Rumblar»;

Vistos los artículos catorce al diecinueve de la Ley de 
Expropiación forzosa, de diez de enero de mil ochocientos 
setenta y nueve, y los veinte, veintiuno, veintitrés, vein
ticuatro, veinticinco y ochenta y seis de su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto de trece de junio del mis
mo año,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de «Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se desestima el recurso de alzada pre
sentado por don José de la Torre Rubio y por don Manuel, 
don Antonio, don José y doña Maria Martínez Ortí con
tra la resolución del Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, de doce de septiembre 
de mil novecientos cincuenta, por la que se declaraba 
necesaria la ocupación de fincas con motivo de la ejecu
ción de las obras del «Camino de servicio número seis 
de Andújar a la Arropera, Me" la zona regable Del Rum
blar».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta.y Uno.

; f r a n c is c o  f r a n c o
Él Ministro de O'nrás Públicas,

JOSE MARÍA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDÉS

DECRETOS de 20 de abril de 1951 por los que se autoriza
para celebrar las subastas de las obras que se indican.

Por Orden ministerial de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente 
el proyecto de las obras de «Distribución de agua para 
abastecimiento de Alpera (Albacete)>, por su presupuesto 
de ejecución por contrata de ochocientas dieciocho mil 
trescientas catorce pesetas con setenta y tres céntimos, 
habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por ios Decretos de diecisiete

de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de mar
zo de mil novecientos cincuenta.

Se ha irtcoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas bras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo .de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro'de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Distribu
ción de agua para abastecimiento de Alpera (Albacete)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de ocho
cientas dieciocho mil trescientas catorce pesetas con se
tenta y tres céntimos, de das que son a cargo del Estado 
quinientas setenta mil setecientas cuarenta y ocho pesetas 
con ochenta y un céntimos, que se abonarán en dos anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a Veinte de abril de mil novecientos cincuenta y uno,
*

• f r a n c is c o  f r a n c o
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARiA FERNANDEZ-LADREDA
Y > MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial tío veintinueve de noviembre dé 
mil novecientos cincuenta lué aprobado el «Proyecto mo
dificado de conducción de aguas para abastecimiento de 
Pinllla de Toro (Zamoraj», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata do doscientas cincuenta y nueve mil 
ciento noventa y- seis pesetas con sesenta y ocho cénti
mos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el com 
promiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete 
de h ia yo .de  mil novecientos cuarenta y diecisiete de 
márao de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante su
basta, en cuya tramitación se han cumplido todos los re
quisitos exigidos por ía legislación vigente sobre la mate
ria. así como lo dispuesto en los' artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de confor
midad cofi el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.-^Se^autoriza al Ministro dé Obras Pú-* • 
blicas para celebrar la* subasta de las obras de «Conduce 
ción de aguas pa^a abastecimiento de Plnílla de Toro 
(Zamora)», por su presupuesto de ejecución por contrata 

'de  doscientas cincuenta y nueve mil ciento noventa y 
seis pesetas con sesenta y ocho céntimos, de las que son 
& cargo del Estado doscientas treinta y tres mil doscien
tas setenta y siete pesetas con un céntimo, que se abona
rán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

. -  4

Por Orden ministerial de veintidós de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve fué aprobado definitiva
mente el proyecto de las obras de «Alcantarillado de Tu- 
dela de Duero (Vailadolld», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de Cuatrocientas cincuenta y siete mil 
ciento veintisiete pesetas con cuarenta y seis céntimos, 
habiendo suscrito el-Ayuntamiento Interesado el compro
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de mar
zo de mil novecientos cincuenta.

8? ha incoado el oportuno expediente p a r a ^  ejecu-
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ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por 1$ legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete d e /la  Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
seja de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Alcanta
rillado de Tudela de Duero (Valladolid)», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de cuatrocientas 
cincuenta, y siete mil ciento veintisiete pesetas con cua
renta y seis céntimos, de las que son a cargo del Estado 
cuatrocientas once mil cuatrocientas catorce pesetas con 
setenta y un céntimos, que se abonarán en dos anuali
dades. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado* en Ma
drid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. JOSE 

M ARIA  FE RN AN D E Z-LAD R ED A
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de diecinueve de julio de mil 
novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el 
proyecto de las obras de «Mejora y revestimiento de las 
acequias de Ondara (Alicante)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de dos millones doscientas treinta 
y cuatro mil cuarenta y tres pesetas con sesenta y tres 
céntimos, que serán abonadas de acuerdo con lo estable
cido por la Ley de siete de julio de mil novecientos once 
y Decreto de quince de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, habiendo suscrito el Ayuntamiento inte
resado el correspondiente compromiso de auxilios.

Se ha incoado el oportuno expediente para le ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación, se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de ía Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública-, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O : '

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Mejora 

,y revestimiento de las acequias de Ondara (Alicante)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de dos mi
llones doscientas treinta y cuatro mil cuarenta , y tres 
pesetas con sesenta y tres céntimos, de las que corres
ponden al Estado un millón setecientas ochenta y siete 
mil doscientas treinta y cuatro pesetas con noventa cén
timos, que serán abonadas en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinté de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veintidós de noviembre de 
mil novecientos cuarentá y nueve fué aprobado definiti
vamente el proyecto de las obras de «Defensa de la vega 
de Somorrostro contra las avenidas del rio Cotorrio en 
San Julián de Musques (Vizcaya)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de cuatrocientas setenta y seis, 
mil seiscientas pesetas con cuarenta y un céntimos, que 
serán abonadas por el' Estado como comprendidas en el 
artículo veintitrés de.la Ley de siete de julio de mil nove
cientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente’para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
Requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma

teria asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Defensa 
de la vega de Somorrostro contra las avenidas del río 
Cotorrio en San Julián de Musques (Vizcaya)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de cuatrocientas 
setenta y seis-mil seiscientas pesetas con cuarenta y un 
céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de cinco de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve-fué aprobado el proyecto 
de las obras de «Mejora de riegos y revestimiento de las 
acequias de Segorbe (Castellón;», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de novecientas diez mil setecien
tas setenta y seis pesetas con ochenta y tres céntimos, 
que serán abonadas de acuerdo con lo establecido por la 
Ley de- siete de julio de mil novecientos once y Decreto 
de quince de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, 
habiendo suscrito el Sindicato de Riegos interesado el 
correspondiente compromiso de auxilios.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante su
basta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O : ’

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Mejora 
de riegos y revestimiento de las acequias de Segorbe (Cas
tellón)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
novecientas diez mil setecientas setenta y seis pesetas con 
ochenta y tres céntimos, de las que corresponden al Es
tado setecientas veintiocho mil seiscientas veintiuna pe
setas con cuarenta y seis céntimos, que serán abonadas 
en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veintiuno dé septiembre de 
mil novecientos cincuenta fué aprobado el proyecto de 
«Muro de protección del aliviadero del.pantanp de María 
Cristina (Castellón)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de tres millones setecientas .veintiocho mil sete
cientas noventa y'nueve pesetas con dieciocho céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo qüe, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y prévia deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o ::

' Artículo único.—Se autoriza al. Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Muro de
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protección del aliviadero del pantano de María Cristina 
.(Castellón)», por su presupuesto de ejecución por, con
trata de tres millones setecientas veintiocho mil setecien
tas noventa y nueve pesetas con dieciocho céntimos, que 
ge abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en-Ma
drid a veinte de abril de mil n'ovecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veintiséis de enero de mil 
novecientos cincuenta fue aprobado el «Tercer proyecto 
reformado del de replanteo previo de la acequia de Val- 
muel, derivada de la estanca de Alcañiz (acequia princi
pal) (Teruel»», por su presupuesto de ejecución por con
trata de once millones doscientas treinta y dos mil 
doscientas ochenta .y nueve pesetas con setenta y siete 
céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria. asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad*de la Hacienda Pública, por lo que, de con- 
íormidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de . Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—fíe autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras comprendidas 
en el «Tercer proyecto reformado del de replanteo previo 
de la acequia de Valmuel, derivada de la estanca de Al
cañiz (acequia principal) (Teruel)»/ por su presupuesto 
de ejecución por contrata de once millones doscientas 
treinta y dos mil doscientas ochenta y nueve pesetas con 
setenta y siete céntimos, que se abonarán en tres anua
lidades. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETOS de 20 de abril de 1951, por los que se autoriza 
para contratar, mediante subasta pública, la ejecu
ción de las obras que se indican.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Pavimentación del muelle del Este», en el 
puerto de La Coruña. en cuya tramitación se han cum
plido los-requisitos exigidos por la legislación vigente; de 
conformidad con el Consejo- de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
f^úblícas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «¡Pavimentación del muelle del 
Este», en el puerto de La Coruña, con arreglo al proyecto 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de vein
tiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y docu
mentos complementarios que lo fueron por la de dieciséis 
de noviembre siguiente y al pliego de condiciones particu
lares y económicas que ha servido de base a la tramita
ción del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de dos mi
llones trescientas quince mil quinientas treinta*, pesetas 
con setenta y un céntimos, es imputablé en su totalidad 
a los fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a 
que ha sido autorizada la Junta de obras del puerto de 
La Coruña, por Ley de dieciocho de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis, distribuyéndose en dos anuali

dades: la del corriente ejercicio económico de mil nove
cientos cincuenta y unq, por importe de seiscientas mil 
pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y dos, por el 
resto, de un millón setecientas quince mil quinientas 
treinta' pesetas con setenta y un céntimo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por eí sistema de contrata 
Jas obras de «Vías, pavimentos y cierre del puerto pes
quero», en el puerto de Vigo, en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente: 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras 'Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la eje-, 
cución de las obras de «Vías, pavimentos y cierre del 
puerto pesquero», en el puerto de Vigo, con arreglo al 
proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta, 
y al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de cinco mi
llones trescientas treinta y nueve mil doscientas' sesenta 
y seis pesetas con setenta y nueve céntimos, es imputable 
en su totalidad a los fondos procedentes de la emisión 
de Obligaciones a que sido autorizada la Junta de obras 
del puerto de Vigo por Leyes de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis y veintidós de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, y se distribuyen en 
dos anualidades: la del corriente ejercicio económico de 
mil novecientos cincuenta y uno. por importe de tres mi
llones diez mil pesetas, y la de mil novecientos cincuenta 
y do$ por el resto, de dos millones trescientas veintinueve 
mil doscientas sesenta y seis pesetas con setenta y nueve 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, .

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

 1 ¡---------------------

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Mejora* del canal de entrada», en el puerto 
de Pasajes, en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente; de confor
midad'con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O : '
<

\

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de , Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la eje
cución de las obras de «Mejora del canal dé entrada», 
en el puerto de Pasajes, con arreglo al segundo proyecto 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta, y al pliego de con
diciones * particulares y económicas que ha servido de 
base a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido'Sistema, que asciende a la cantidad de dos mi
llones novecientas cincuenta y cuatro mil treinta y siete 
pesetas con noventa y cinco céntimos, es imputable en su 
totalidad a los fondos procedentes de la emisión de Obli
gaciones a que ha sido autorizada la Junta de obras del 
puerto de Pasajes, por Leyes de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis y veintidós de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, y se distribuye en tres 
anualidades: la del corriente ejercicio económico de mil



1938 28 abril 195 1 B. O. del E.— N ú m . 118
novecientos c incuenta  y uno, por importe de ochocientas mil pesetas; la de mil novecientos cincuenta y dos, por el 
de un  millón doscientas mil pesetas, y la de mil novecientos cincuenta y tres por el resto, de novecientas c in
cuen ta  y cuatro  mil t re in ta  y siete pesetas con noven ta  y cinco céntimos.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  a veinte de abril de mil novecientos c incuenta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro 'de Obras Públicas,

JOSE MARÍA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETOS de 20 de abril de 1951 por las que se declaran de urgencia las obras que se indican.
Aprobado por Ley de siete de octubre de mil novecientos t re in ta  y nueve el procedimiento de urgencia p a ra  la  ocupación de fincas y terrenos afectados por las obras de gran  interés que requieran la m áxim a rapidez en su ejecución, y estimando comprendidas en ellas las de la construcción de la ca rre te ra  de enlace de la C. N. IV de M adrid  a Cádiz con el camino de Ronda, part iendo  de 

las proximidades del Hotel Playa, provincia de Cádiz, por reu n ir  tales condiciones, a propuesta  del Ministro de 
Obras Públicas y previa  deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara urgente la ejecución de las obras de construcción de la carre te ra  de enlace de la C. N. IV de Madrid a Cádiz con el cam ino de Ronda, p a r 

tiendo de las proximidades del Hotel Playa, provincia de Cádiz, aplicándose a este efecto lo dispuesto en la Ley de siete de octubre de* mil novecientos t re in ta  y nueve.Así lo dispongo por él p resen te  Decreto, dado en M a
drid  a veinte de abri l  de mil novecientos c incuen ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Aprobado por Ley de siéte de octubre de mil novecientos t re in ta  y nueve el procedimiento de urgencia p a ra  la ocupación de fincas y terrenos afectados por las obras 
de gran  interés que requieran la m áxim a rapidez en su ejecución, y estimando comprendidas en ellas las del des
doblam iento de la ca rre te ra  nacional IV de M adrid  a C á diz, desde el punto  kilométrico seiscientos ochen ta  y ocho kilómetros cuatrocientos ocho metros h a s ta  el final por 
la Zona Industrial ,  provincia de Cádiz, p o r  reu n ir  tales condiciones, a p ropuesta  del Ministro de Obras Públicas y 'p r e v ia  deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se declara u rgente  la ejecución de las obras de desdoblamiento dé la ca rre te ra  nacional IV, de M adrid  a Cádiz, desde el punto kilométrico seiscientos 

ochenta  y ocho kilómetros cuatrocientos ocho metros has -   ta  el final, por la Zona Industrial,  p rov inc ia  de Cádiz, 
aplicándose a este efecto lo dispuesto en la Ley de siete dé octubre de mil novecientos t re in ta  y nueve.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en M a
drid  a veinte de 'ab ri l  de mil novecientos, c incuenta  y uno.

'r  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas;

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 20 de abril de 1951 por el que se concede al Ayuntamiento de Torelló (Barcelona) que la aportación del 40 por 100 de las obras de «Encauzamiento y defensa del río Ges» se efectúe m ediante recargo en la Contribución Territorial y Urbana.
El artículo veintidós de la Ley de siete de julio de mil 

novecientos once prescribe que ia aportación  en  metálico

p ara  la ejecución de obras de defensa y encauzam iento  de ríos podrá efectuarse, cuando el Gobierno lo estime conveniente, m edian te  recargo en la Contribución T e rr i 
torial de las fincas, que todos o pa r te  de los propietarios interesados en la realización de las obras puedan  comprometerse a pagar voluntariam ente, fijándose la cuan t ía  de dicho recargo de m anera  que en el plazo máxim o de veinte años quede abonado el total importe  del auxilio.

Dispone asimismo que en las obras de defensa de po
blaciones el recargo deberá gravar sobre la U rbana  en proporción al valor de las fincas y a la u tilidad que la Obra publica proporcione a las mismas, y. en atención a que. el A yuntam iento  de Torelló (Barcelona), en vir tud de acuerdo tomado en la .sesión ex trao rd inar ia  del dia nueve de enero último, que sometido a información p ú 
blica íué ratificado en la también ex trao rd ina r ia  de veinte de marz*), solicita acogerse a los antedichos beneficies p a ra  las obras correspondientes al «Proyecto modificado 
del de replanteo  del encauzam iento  y defensa de m á rg e nes del río Ges», en su  térm ino municipal, con p resu puesto de con tra ta  de tres millones ciento sesenta y cu a 
tro mil doscientas c incuenta  y tres pesetas con sesenta céntimos, que fué aprobado por Orden ministerial  de 
once de diciembre de mil novecientos cincuenta, de cuyo presupuesto el citado A yuntam iento  ha de apo r ta r  la can t idad  de un millón doscientas sesenta  y .c in c o  mil setecientas una pesetas con cuaren ta  y cuatro  céntimos a que asciende su cuaren ta  por ciento, a propuesta  del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se coiícede al Ayuntam iento de Torelló, provincia de Barcelona, que su aportación ¿el cu a re n ta  por ciento del importe de las obras de «Encauza

miento  y defensa del rio Ges», en su térm ino municipal, cuyo importe es de un millón doscientas sesenta y* cinco ( mil setecientas una  pesetas con cuaren ta  y cuatro  cén timos, se efectúe, m edian te  recargo en la Contribución Terri tor ia l  y U rbana  en veinte anualidades iguales, a p a r 
t i r  de la te rm inación  de las obras, de acuerdo con lo que dispone el artículo veintidós de la Ley de siete de 
julio de mil novecientos once.

Artículo segundo.—P a ra  el recargo mencionado se con
siderará  dividido el casco urbano  en las cuatro  zonas que se deta llan  en el edicto del Ayuntamiento, que sirvió 
de base a la inform ación pública del acuerdo municipal, publicado en el «Boletín Oficial de la Provincia de B a r
celona» del día quince de enero de mil novecientos c in cuen ta  y uno. Los recargos p a ra  cada una  de dichas 
zonas serán ; de t re in ta  y c u a tro ,co n  sesen ta  y tres por ciento p a ra  la prim era , veintiséis con se ten ta  y uno por 
ciento pa ra  la segunda, diecinueve con quince por ciento 
p a ra  la tercera  y catorce con se ten ta  y cinco por ciento p a ra  la cuarta ,  los cuales serán  aum entados  en la m ism a  proporción al conocerse el presupuesto de cons truc
ción de la pasare la  al final de la calle de San  José, cuyo cua ren ta  por ciento es á  cargo del Ayuntamiento, 
así como en . el mismo porcenta je  los presupuestos ad i
cionales que resulten  con motivo de revisiones de precios o de re form as del proyecto aprobado por Orden m in is
terial de quince de diciembre de mil novecientos c in 
cuenta.

Artículo tercero.—-En caso de aum ento  o disminución 
de la sum a de líquidos imponibles de las fincas en cada  zona se re b a ja rá n  o a u m e n ta rá n  proporcionalm ente los 
recargos de cada una  de aquéllas, a fin de ob tener el 
mismo importe  de la anualidad, den tro  de cada  zona.

Artículo cuarto.—Queda subsistente la obligación dé en trega por el A yuntam iento  interesado <̂ e los terrenos 
a ocupay por laá obras, las que no podrán  comenzar h a s ta  
que esta en trega  se haya  efectuado.

Así lo dispongo por. el p resente Decreto, dado en M a
drid  a veinte de abril de mil novecientos c incuen ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre de Obras Públicas,

JOSE MARIA FÉRNANDEZ-LADREDA 
X MENENDEZ-VALDES 
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DECRETO de 20 de abril de 1951 por el que se dictan 
normas relativas a funciones y facultades de la Ins
pección de los Servicios y Obras Públicas de Canarias 
y de las Jefaturas de Obras Públicas y Juntas Admi
nistrativas de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.

Con el fin de facilitar la gestión de las Juntas Admi
nistrativas de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife 
y. de Las Palmas, economizando trámites y tiempo en el 
despacho de los asuntos que tienen encomendados, se 
dictó el Decreto de veintinueve de noviembre de mil no
vecientos treinta y tres, con arreglo al cual se concedie
ron especiales facultades a dichos organismos, a sus Di
rectores Técnicos y a las Inspecciones provinciales que al 
efecto se creaban, en. orden a la aprobación de proyec
tos, según la cuantía de sus presupuestos, y a la ejecu
ción de las obras. Al propio tiempo, se asignaban a dichas 
Inspecciones, .así como a los Jefes de Obras Públicas de 
las provincias Canarias, determinadas atribuciones, con 
miras igualmente encaminadas a la rápida tramitación 
de los proyectos de las Juntas de Obras de Puertos de las 
Islas, a cuyas Corporaciones se concedía, asimismo, un 
régimen, especial en ciertos aspectos.

Disposiciones posteriores, entre ellas: el Decreto de  ̂
veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta, por el 
que se dictaron normas para el desempeño del cargo de 
Director Técnico de las mencionadas Juntas Administra
tivas de Obras Públicas; el Decreto de veintiséis de abril 
de mil novecientos treinta y nueve, derogando cuantas 
disposiciones hubieran establecido un régimen especial 
o de excepción en relación con los preceptos del Regla
mento general de Juntas de Qbras y Comisiones Admi
nistrativas de Puertos, aprobado por Real Decreto de die
cinueve de enero de mil novecientos veintiocho, cuyos 
organismos, por otra parte, se hallan sujetos en el orden 
laboral a la vigente Reglamentación del Trabajo; el De
creto de cinco de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y el de diez de enero de mil novecientos cuarenta y 
siete, ambos relativos a Servicios Hidráulicos, y el De
creto-ley de siete de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, sobre aprobación de gastos de dietas, así como el 
considerable aumento del coste de las obras, han venido 
a alterar en algunos aspectos, de modo esencial la apli
cación del primer citado Decreto de mi Y novecientos 
treinta y tres, por cuyo motivo, y en atención a estimar 
acertados y convenientes los propósitos que inspiraron 
su promulgación, procede adaptar al momento presente 
sus preceptos, incrementando incluso las cuantías de los 
presupuestos señaladas como máximo para ser aprobados 
por los Organismos provinciales o por la Inspección, sin 
dejar, empero, de tener en cuenta que los medios de co
municaciones entre aquellas Islas y la Península se han 
mejorado y perfeccionado considerablemente en estos úl
timos años.

En virtud de las precedentes consideraciones, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y prévia delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las funciones y facultades atribui
das a la Inspección de los servicios de Obras Públicas de 
las provincias de Canarias, así como a las Jefaturas de 
Obras Públicas, Juntas Administrativas de Obras Públi
cas de Santa Cruz de Tenerife y de Lá& Palmas, respec
tivamente, y a sus Directores Técnicos, con arreglo al 
Decreto de veintinueve de noviembre de mil novecientos 
treinta y tres, se ajustarán a las normas que seguida
mente se expresan:

a) Los presupuestos de gastos de estudio y redacción 
de proyectos, replanteos, liquidaciones y expedientes de 
expropiación, en los que no figuren partidas de dietas 
para el personal, podrán ser aprobados por la respectiva 
Junta Administrativa cuando su importe no exceda de 
diez mil pesetas, y si rebasa esta cifra sin superar la de 
cincuenta mil pesetas, la aprobación de los mismos será 
facultad del Inspector Regional. En los demás casos de
berán ser sometidos _dichos presupuestos a resolución mi
nisterial.

b) El Director Técnico de la Junta Administrativa 
de Obras Públicas remitirá a ésta cada proyecto con su 
Informe para que emita el suyo administrativo y lo "curse

Inspector Regional, quien aprobará el proyecto técni

camente si lo estima bien redactado y su presupuesto no 
excede de un millón quinientas mil pesetas; en caso de 
sobrepasar esta cantidad, el Inspector elevará, con su in
forme, el presupuesto al Ministerio1 de Obras Públicas 
para la resolución que proceda. Si en él expediente infor
mativo que para los proyectos de obras de nueva cons
trucción se prescribe en el artículo trece del Reglamento 
de primero de agosto de mil ochocientos setenta y siete 
para la ejecución de la Ley general de Carreteras no hay 
oposición, el Inspector aprobará el proyecto definitiva
mente. De haberse presentado algún escrito de oposición, 
el Director Técnico remitirá el proyecto y el expediente 
con su informe a la Junta para que el Pleno' emita el 
suyo, y si éste es. favorable a la aprobación definitiva del 
proyecto, el Inspector la acordará si la estima proceden
te. En el supuesto dé que el informe de\ Pleno de la Jun
ta no sea favorable a la aprobación definitiva del pro
yecto, o si, aun siéndolo, no la estima procedente el Ins
pector Regional, éste elevará el proyecto y el expediente 
con su infórme a resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas. Todo ello sin perjuicio de la consulta al Ministe
rio del Ejército que previene el ártículo quince del cita
do Reglamento, en los casos que en el mismo se indican.

c) El replanteo previo se aprobará por el Director 
Técnico de la Junta Administrativa de Obras Públicas, 
si no hay modificación con relación al proyecto aproba
do' o si la modificación introducida produce economía en 
el presupuesto. '

En el caso de que el.presupuesto del replanteo previo 
sea mayor que el del proyecto aprobado, el Director Téc
nico* lo remitirá con su informe al Inspector Regional, 
quien si está disconforme lo devolverá al Director Téc
nico para que corrija los defectos que le señale. Una vez 
que el Inspector considere aprobable el replanteo previo, 
lo aprobará si el aumento del presupuesto no excede del 
veinte por ciento del importe primitivo; en caso contra
rio, o cuando el nuevo presupuesto rebase la cifra de 
un millón quinientas mil pesetas, lo elevará con su infor
me al Ministerio de Obras Públicas para la resolución que 
estime procedente sobre su aprobación.

d) El acta de replanteo previo al comienzo de las 
obras será aprobada por él Director Técnico de la Junta 
si no se.introduce en el proyecto modificación alguna o 
cuando, por virtud, de ésta, se obtenga economía en el 
presupuesto aprobado. ;

En el caso de producirse aumento en él presupuesto, • 
la r aprobación del acta corresponderá al Inspector Re
gional, quien aceptará o no, en principio, las modifica
ciones que se proponga introducir en el proyecto que haya 
servido de base a la licitación. Una vez aceptadas en 
principio dichas modificaciones, se redactará a la mayor 
brevedad el reformado correspondiente, sobre cuya apro
bación resolverá el Inspector, si el presupuesto resultante 
no excede de un millón quinientas mil pesetas ni el adi
cional rebasa los límites fijados en el Pliego de condi
ciones generales para la contratación de obras públicas 
como determinantes de posible rescisión; de lo contrario, 
el Inspector elevará el reformado con su informe al Mi
nisterio para la resolución pertinente.

e) Las alteraciones que precise introducir en los pro
yectos durante la ejecución de las obras serán objeto 
del correspondiente reformado, que podrá aprobar el Di
rector Técnico de la Junta, si no resulta adicional al
guno en el presupuesto; de lo contrario, se seguirán las 
mismas normas de procedimiento señaladas en el artículo 
quinto para la aprobación del reformado a que se refiere 
ese precepto.. ,

f) Todas las liquidaciones que no tengan aumento 
sobre el presupuesto o resulten con economía se apro
barán por la Comisión ejecutiva de la Junta a propuesta 
del Director Técnico y dando cuenta al Inspector Regio
nal, quien lo participará al Ministerio de Obras Públicas.

Cuando de la .liquidación resulte aumento de coste, 
que en ningún caso podrá exceder del diez por ciento 
del presupuesto vigente sin haber dado lugar al previo 
reformado correspondiente, la aprobación de aquélla com
peterá al Inspector Regional.

g) Cuando en el expediente de 'información pública, 
en los casos que haya debido practicarse previamente,, no 
se hubiera producido oposición, los proyectos de obras de 
los puertos de Canarias cuyos presupuestos no excedan 
de doscientas pesetas podráa ser aprobados técnica-
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mente por el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la res- 
pectiva provincia/teniendo en cuenta sin embargo lo que 
previene el segundo párrafo de este articulo; y si aquel 
importe está comprendido' entre dicha cifra y un millón 
de pesetas, la i  acuitad de su aprobación recaerá en el 
Inspector, dando cuenta de ello en uno y otro caso a la 
Superioridad, para la aprobación del crédito correspon
diente.

No obstante, si el presupuesto de las obras no excede 
de veinticinco mil pesetás, la respectiva Junta de Obras 
del Puerto podrá aprobar técnicamente el proyecto co
rrespondiente, comunicándolo a la Superioridad para la 
autorización del crédito necesario, caso de que no figure 
expresamente consignado en el Plan anual aprobado para 
ser aboiíádo con fondos propios de la Corporación, c ir
cunstancia que permitirá a la Junta la aprobación defi
nitiva del proyecto de lo cual dará cuenta a la Supe
rioridad.

h) Los Ingenieros Jefes de Obras Públicas de las pro- 
1 vincias de Canarias tendrán en su respectiva demarca

ción las atribuciones que el Decreto de diez de enero de, 
mil novecientos cuarenta y siete asigna a los Ingenieros 
Directores de los Servicios Hidráulicos en sus respecti
vos servicios,

Los proyectos de obras hidráulicas cuyo presupuesto no 
exceda de quinientas mil pesetas podrán ser aprobados 
técnicamente por el Inspector Regional. Su aprobación 
definitiva, una vez sometidos a información pública, co
rresponderá en todos los casos al Ministerio de Obras Pú
blicas.

i) De las aprobaciones que hagan los Directores 
Técnicos de las Juntas Administrativas de Obras Públi
cas y el Inspector Regional, en uso de las facultades que 
se les confieren en este Decreto, darán cuenta el primero 
al segundo de las suyas en la misma fecha en que las 
lleve a efecto, y éste al Ministerio, de las del Director 
Técnico y de las que £1 efectúe, en el plazo de ocho días.

El Ministro de Obras Públicas podrá ordenar en el 
plazo de treinta días la revisión de las aprobaciones de 
los proyectos de obras nuevas, y resolver lo que en vista 
de ella considere procedente.

■ No se podrá expedir ninguna certificación de obra sin 
que previamente hayan sido comunicados a la Dirección 
General del servicio los datos referentes a la aprobación 
del proyecto y adjudicación de la misma.

A tal fin, en la primera certificación de'todas y cada 
una de las obras se estampará un sello, en el que se haga 
constar que este trámite ha sido cumplido, no tramitán
dose las certificaciones en las <iue se haya omitido dicho 
requisito.

j )  La concesión de prórrogas de lós plazos estableci
dos pará la’ ejecución de las obras compete al Inspector, 
dando cuenta a la Superioridad.

k) Las facultades y atribuciones que corresponden al 
Inspector Regional, con arreglo al Decreto de dieciséis

de agosto de mil novecientos Ureinta y nueve y disposi
ciones dictadas para su cumplimiento, se considerarán 
vigentes en cuanto no se opongan a lo que previene el 
présente Decreto. .

Asimismo, y con igual salvedad, los Directores Técni
cos de las Juntas Administrativas en el ejercicio de sus 
funciones propias tendrán las facultades que las disposi
ciones vigentes atribuyen a los Ingenieros Jefes de Obras 
Públicas, entendiéndose modificado en este sentido, y con 
sujeción al presente, el Decreto de veintiocho de junio de 
mil novecientos cuarenta sobre este paticular.

1). En casos de enfermedad o ausencia del Inspector 
Regional, o cuando no haya recaído nombramiento del 
mismo, le sustituirá el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Santa Cruz de Tenerife en los servicios de la provin
cia de Las Palmas, y el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Laá* Palmas en los de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para dictar las disposiciones que puedan ser ne
cesarias para la aplicación de este Decreto.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a este Decreto.

Así lo dispongo ptor el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores 

de don Alfredo Alvarez Cadórniga y don Jesús María 
Yraola y Palomeque, Alcaldes-Presidentes de los Ayun
tamientos de León y Segovia.

H a b i e n d o  sido designados Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento <le León don Alfredo Alvarez Cadórniga, y 
del de Segovia don Jesús María de Yraola y Palomeque, 
se dispone su inclusión en la lista de señores Procurado
res, en cumplimiento de lo establecido en el apartado e) 
del artículo segundo de la Ley de nueve de marzo de m il 
novecientos cuarenta y seis, a reserva del Juramento que 
deben prestar, según lo expresado en el artículo cuarto 
de lá Ley de creación de Cortes.

Palacio de las Cortes a veintisiete de abril de mil no
vecientos cincuenta‘y uno.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de abril de 1951 por la 

que se aprueba el concurso para cubrir 
las Direcciones Médicas de Balnearios 
vacantes.
limo. Sr.: Vista el acta del concurso ce

lebrado el día 30 del pasado mes de mar
zo entre Médicos Directores de Baños y 
de Aguas Minero-Medicinales, Inspectores 

. de Establecimientos Balnearios, para cu
brir las Direcciones Médicas de Balnea- 

* ríos vacantes, en cumplimiento de la Or- 
; den ministerial de fecha 5 de marzo úl

timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 del mismo);

Resultando que sometidos los Médicos 
del Cuerpo de Baños que exceden de 
las setenta años de edad al reconoci
miento facultativo, conforme previenen las 
disposiciones vigentes, fueron declarados 
con la aptitud física necesaria, hecha ex
cepción de don Aniano Vázquez de Prada, 
por cuya razón sé díó como vacante en 
el acto del conourso la Dirección Módica

del Balneario de Caldas de Lugo, que te
nía adjudicada;

Resultando que previa la lectura de la 
expresaba Orden de oonvocatoria se pro
cedió por orden de prelación en el Es
calafón y a su vez los Módicos de Aguas 
Minero-Medicinales, Inspectores de Esta
blecimientos Balnearios, dentro del grupo 
de especialidad o especialidades en que 
fueron aprobados, a la elección de las 
Dilecciones Médicas vacantes, haciéndolo 
en primer lugar don Bernardino Landete 
Aragón, que elige la Dirección Médica del 
Balneario de Caldas de Oviedo; don San
tiago Ratera Botella, La Toja; don Felipe 
Rodrigo Lavín, Caldas de Cuntis; don 
Adolfo Hinojar Pons, Ledesma; don José 
Luis Albasán Gállán, Lugo; don Jesús 
Grinda y López Dóriga, Retortillo; don 
Saturnino Mozota Sagardía, la Auxiliaría 
de Jaraba; don Javier Samitier Azparren, 
Tíermas; don Arturo Valdés Gutiérrez, 
Zuazo; don Jorge Mariscal de Gante, Cal
das de Luna; don José Oriol Sevilla Va- 
llejó, Sobrón y Soportilla; don Ricardo 
Franco Manera, Morgoveld; don Adrián 
Juanes González, la Auxiliaría de Retor
tijo; don Miguel Fernández Pérez, la de

\
Fortuna; don Rafael Martínez Domín
guez, la de Carballino; don , Manuel Mo
rales Pleguezuelos, la Dirección de Tona 
Ullastre; don Miguel Torresano Chápuli. 
la de Bañólas, y don Jaime González del 
Tánago, Grávalos;

Resultando que don Alfredo de Pjquer 
y Martín Cortés continúa en la Dirección 
Médica de Cesfona; don Galo León Ortín, 
en la "de Arnedillo; don Saturnino' Mo
zota Vicente, en la Subdirección de Ce» 
tona; don Víctor María Cortezo y Co
lla nte, en la Dirección de Alzóla; don 
José Eleicegui López, en Montemayqr; 
don Angel Abós Ferrer, en Fitero Nue
vo; don Luis de la Oliva Cano, en 
Lanjarón; don José Velasco Pajares, Her
videros de Cofi'eptes; don Manuel Váz
quez Lefort. Alhama de Aragón; don José 
García del Mazo, Villavieja de Nules; don 
José Llisterri Ferrer, Jaraba; don Víctor 
Manuel Nogueras, Liérganes; don Mariano 
Escribano Alvarez, Marmolejo; don Ma
riano Ruiz Lleonart, Fortuna; don Valen
tín Pérez Argilés, Puente Viesgo; don Ma
nuel Alemany Rodríguez, Alhama de Gra
nada; doña Jimena Fernández de la Vega, 
GuiUriz; don Luis Manuel y Fíniós, Ca¡r
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das de Besava; don Manuel Atmijp Valenzuela. 
Fitero Viejo; don Roberto Mon- 

forte Gómez, Caldas de Montbuy; don 
José San Román Rouyer, Cavballino; don 
Juan de Dios García Ayuso, Subdirección 
de Lanjaron; don Enrique Conde Gargo- 
11o, Caldas de Reyes; don Tomás Alcober 
Coloma, Alange; don Fernando Perán To
rres, Archena; don Enrique Romero Ve- 
lasco Panticosa; don Antonio Vila López. 
San Hilario de Sacalm; don Juan A. Peña 
Tercedor, Caldelas de Túy; don José Al- 
varo-Gracia Sanfín, Carballo; don José 
Santó Domingo López, Molgas; don Luis 
Aparicio Domínguez, El Raposo; don José 
Ramón Mozota Sagardía, Alceda-Ontaneda; 
don José María Gómez XJllate, Camporrels; 
don Angel Marugán González, Fuenca- 
liente; don Gé?ar Pérez Victoria, Tona Ro
quetas; don José María ErenqJI Navas, 
Mondariz; don Antonio Ventura Cervera, 
Bellús; don Germán Castillo Prado. Vall- 
fogona de Riucerp; don Alberto Castro1 
Girona Pozurama, Arteijo; don Manuel 
Hernández Infantes, San Adrián; don Il
defonso Pedro Aguayo Martos. Fuente 
Amargosa de Tolox; don Miguel Saiz An
drés, Almeida; don Agustín Valcárcel 
Juan» Hervideros del Prado; don Luis Es
teban Múgica, Paracuello de Jiloca; don 
José Lucas Gallego, Cucho: don José Rpy 
Cebríán, Urberuaga de Ubilla; don Rafael 
del Espino Jiménez, Corconte; don Rodri
go Suárez Zamora, Caldas de lyialavella; 
don Jesús Bastardes Rodríguez, Camarena 
de la Sierra; don Valentín Ruiz Fernán
dez, Incío; don Nicolás Marcos Nieto, Be- 
,telu; don Antonio Fuentes Castells, Tona 
Codina; don Artselmo Albano Villar, Cal
das de Bohí; don Nicolás Bermúdez de 
Castro, Cardo; don Mariano Domínguez 
Recio, Graena; don Ramón Moreno Gon
zález, La Puda de Montserrat; don José 
Oliveros Alvarez, Zújar; don Ricardo Vi- 
llalón y García Caballero, Santa Coloma 
de Farnés; don Salvador Monmenéu Jorro, 
Solares; don Antonio Aznar Reig, Verín 
Sousas: don Emilio Zapatero Ballesteros, 
Ormaiztegui; don Antonio Mundo Fuertes, 
San José; don José Luis Rodríguez Mi
ñón, Zaldívar; don Antonio Salces Blesa, 
Valdeganga; don José Calderón Montero, 
Fuente Amarga.de Chiclana; don Fer
nando Cámara Niño, Caldas de Nocedo; 
don Agustín Valero Castejon, Solán de Ca
bras; dop Julio Ortíz Vázquez  ̂Belascoaín : 
don Juan Guallar Segarra, Benasal; don 
Angel Luis Massotti Littel, San Juan de 
Campos; don Julio Pardo Canalis, La Ga- 
rriga; don Alvaro Aguirre de Cárcer, Mon- 
tanejos; don Francisco Atero Santiago, 
Carratrapa; don Rafael Vela Guillén. Ca- 
breiroá; don Ricardo Pérez Mora, Valle de 
Ribas; doña Antonia Martínez Casado, 
Céltigos; don Fernando Gofií Arregui, El- 
gorriaga; don Alfonso González Cruz, Mo- 
lineil; don Marino Garralde Iribarren, Se- 

, gura de Aragón; don Domingo Cabañas 
Gayo. San Juan de Azcoítia; don Ramón 
Bonet Galán, Onteniente; don Francis
co J. López Oliveros, Jabalcuz; don José 
Tortosa Simancas, La Parrilla; don Nico
lás Calvin Rodríguez, Prelo; don José Luis 
Alpuente Marcos, Mantiel; don José Ga
lán Díaz, Cervantes, y don José Molina 
Caballero, Fuentepodrida.

Considerando que han sido observados 
los preceptos reglamentarios aplicables al 
caso, así como las condiciones de la Or
den de convocatoria del concurso.

.Este Ministerio ha acordado:
Aprobar en todos sus términos el 

concurso y la adjudicación de las plazas 
a los señores que las solicitaron.

2.e Que la Dirección General de Sani
dad extienda los nombramientos corres
pondientes a los señores que tes fueron 
adjudicadas plazas en 'dicho acto, sin que 
sea necesario hacerlo para los que con
tinúan al frente de las Direcciones Mé
dicas que lo fueron con anterioridad, pero 
siendo necesario en ambos casos para po
der hacerse cargo de la Direcolón facul
tativa que cada un# ostente, y antes del

comienzo de la temporada oficial balnea
ria, cumplir previamente ios requisitos se
ñalados en el artíciilo tercero de la» Orden 
de convocatoria de este concurso, de la 
que se hace mención y en la forma de
bida.

3.° Que se recuerde a los Médicos Di
rectores de Baños y de Aguas Minero-Me
dicinales, Inspectoresv de Establecimientos 
Balnearios, así como a los Administra
dores de los mismos, el deber que tienen, 
de poner a disposición de la Dirección Ge
neral de Sanidad, y dentro de los cinco 
días primeros de cada mes, el importe de 
lo recaudado por las cuotas de dos y tres 
pesetas correspondientes ai mes anterior. 
A tal efecto remitirán certificaciones en 
las que hagan constar el número de en
fermos concurrentes mensualmente al Bal
neario de su Dirección facultativa y jus
tificantes acreditativos de haber hecno los 
ingresos debidos en la cuenta corriente 
que dicho Centro directivo tiene abierta 
en ei Banco de España, bajo el título de 
«Caja de Jubilaciones y Pensiones del 
Cuerpo de Médicos de Baños, Organismo 
del Estado número 65»; y

4.° Que debiendo mantenerse la liber
tad de prescripción balnearia establecida 
en el Real pecreto-ley de 25 de abril de 
1928, se recuerde el contenido de dicha 
disposición con objeto de que no encuen
tren dificultades en el ejercicio de su 
profesión los Médicos no pertenecientes 
al Cuerpo de Baños que, cumpliendo con 
los preceptos legales en vigor, deseen abrir 
sus consultas en los Balnearios, sin merma 
alguna de los honorarios que han de per
cibir por prescripción facultativa oficial 
los Médicos Directores en dichos Estable
cimientos. ^

Los señores Gobernadores civiles repro
ducirán la presente Orden en el «Boletín 
Oficial» de sus respectivas provincias para* 
su mayor difusión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1951.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 16 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al se r
vicio de este Departamento a don Fran
cisco Planell Riera.

 I lm o. Sr.: Existiendo vacante de Inge
niero primero en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Ministerio, 
plantilla de Profesores titulares de las Es
cuelas del Ramo;

Visto el Reglamento orgánico dél men
cionado Cuerpo, de 17 de noviembre 
de 1931, c v

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingeniero primero del Cuerpo de In
genieros Industriales, plantilla de Profe
sores titulares qe las Escuelas del Ramo, 
a don Francisco Planell Riera, con anti
güedad de 19 de enero del corriente, año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 16 de marzo de 1951.—Por de

legación, E. Merelio.

limo, Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 21 de abril de 1951 por la que 
se concede la continuación en el servicio 

activo al Capitán de Corbeta de la 
Escala Complementaria don Manuel 
Vázquez García, en situación de reserva.
Ilmos. Sres.: Por pasar a la situación 

de reserva en 21 de abril del corriente 
año el Capitán de Corbeta de la Escala 
Complementaria del Cuerpo General de la 
Armada don Manuel .Vázquez García, des
tinado en esta Subsecretaría de Marina 
Mercante como Jefe de Sección de ia D i
rección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, considerando necesa
rios sus servicios en dicho Centro, ha te
nido a bien disponer la continuación del 
mencionado Jefe en el expresado servicio 
a partir de la referida fecha y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo décimo 
de la Ley de 19 de febrero de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 66).

Dios guarde >a VV. TI. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1951.—P. D., e’1 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general do Pesca 
Marítima.—Sres.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 4 de marzo de 1951 por la 

que se resuelve el concurso de traslado 
a la cátedra de «Física y Química» de 
la Escuela de Comercio de La Coruña 
a favor del catedrático de la misma 
disciplina de la de León, don Arturo 
García Hidalgo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso de tras
lado, de fecha 28 de julio dé 19*50, la cá
tedra de «Física y Química» vacante en 
la Escuela de Comercio de La Coruña, 

Solicitáron tomar parte en dicho con
curso de ■ traslado, dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria, ‘ don José 
María Andrés García, Catedrático de la 
Escúela de Comercio de Alicante; don 
Manuel Peleteiro Rosende, ,de la de Pam
plona; don Arturo García Hidalgo, de la 
de León, y don Bartolomé Paredes Pa
checo, de la de Las Pálmas.

Remitido el expediente incoado a in
forme del Consejo Nacional de Educa
ción,

Este Ministerio, de conformidad, con 
el dictamen emitido por el citado Orga
nismo Consultivo, ha resuelto nombrar 
Catedrático de «Física,y Química» de la 
Escuela de Comercio de La Coruña a don 
Arturo García Hidalgo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
jr efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1951.

* XBAÍÍEZ-MABTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de marzo de 1951 por la 
que se autoriza a la Fundación « Esté
v e z »  de Lugo,  para vender en pública 
subasta notarial dos solares de su pro
piedad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que el Patronato de la Fun
dación «Estévez», de Lugo, solicita auto
rización para vender en pública subasta 
notarial dos solares pertenecientes a di-
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cha Obra pía, sitos en extramuros de 
Lugo, a cuyo fin eleva a este Ministerio, 
por conducto de la Junta de Beneficen
cia, la documentación reglamentaria,, o 
sea tasación de los inmuebles, pliego de 
condiciones por el'que se ha de regir la 
subasta y un ejemplar del «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Lugo» del día 10 
de julio de 1950, en el que se inserta edic
to concediendo audiencia, con motivo de 
dicha solicitud, a los representantes de 
la Fundación e interesados en sus bene
ficios;

Resultando que los aludidos inmuebles 
han sido tasados por don Alfredo Vila y 
don Ruperto Sánchez, arquitectos de Lu
go,; el de más extensión (5.059,92 metros 
cuadrados), en 199.987,60 pesetas, y el más 
pequeño, con una superficie de 3.406,90 me
tros cuadrados, en 144.955,30 pesetas;

Resultando que en el pliego de condi
ciones se especifica los datos referentes 
al lugar en que se celebrará la subasta; 
constitución de la Mesa que habrá de 
presidirla; forma en que se anunciará y 
celebrará la misma, mediante pujas a la 
llana; requisitos que habrán de cumplir 
los adjudicatarios, etc., etc., consignán
dose asimismo que las adjudicaciones que 
efectúe la Mesa serán provisionales y que 
los gastos que se ocasionen serán de cuen
ta de los rematantes;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia hace constar que no se han formu
lado reclamaciones durante el plazo de 
audiencia al efecto concedido;

Vista la Orden de clasificación de esta 
Obra pia, el Decreto de 27 de septiembre 
de 1912, la instrucción de 24 de julio 
de 1913 y demás antecedentes legales;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 11 del Real Décreto 
de 27 de septiembre de 1912, las fun
daciones benéfico-docentes no puedep re
tener más bienes inmuebles quê  los in
dispensables para el cumplimiento de sus 
fines, debiendo convertir los demás—pre
via su venta—en inscripciones intransfe
ribles de la Deuda del Estado; precepto 
éste por el que al ser ya clasificada la 
Fundación «Estévez» se dió orden a su 
patronato para que procediera a la venta 
de > cuantos inmuebles no fueran necesa
rios a los fines de la Institución; de donde 
se deduce que la autorización ahora inte
resada para enajenar los dos solares alu
didos está plenamente justificada de ma
nera general por el citado artículo 11 y 
en particular por lo ordenado en la cla
sificación;

Considerando, además, que dicha auto
rización ha sido, formulada reglamenta
riamente; que el pliego de condiciones 
contiene cuantas normas son costumbre 
en esta clase de documentos; que la ta
sación ha sido hecha por técnicos cali
ficados. y. en suma, que de ser autorizada 
la venta los intereses fundacionales están 
debidamente garantizados, sin que por otra 
parte se haya omitido cláusula alguna en 
el referido pliego, cuya ausencia pudiera 
lesionar derechos de la Fundación o de 
las posibles compradores;

Considerando, asimismo, que el precio 
en que ha de anunciar la venta de los 
inmuebles no sobrepasa en cada caso 
las 200.000 pesetas, por lo que no hay 
tampoco inconveniente en aceptar la for
ma de celebración de la subasta, a base 
de la libre licitación por parte de los 
que a ella concurran, conforme interesa 
el mismo Patronato, e implícitamente pro
pone la 'Junta de Beneficencia al infor
mar favorablemente la petición de aquél;

Considerando, por último, que se han 
cumplido los requisitos. establecidos en el 
Real Decretó de 29 de agosto de 1923, 
de normal aplicación a estos casos, y que 
es de la competencia de este Protectora
do el resolver respecto a la autorización 
interesada (apartado séptimo del artícu
lo  54 de la Instrucción de 24 de julio 
de 1913),

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo con

el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Autorizar la venta en pública su
basta notarial de los dos solares, sitos 
en Lugo, propiedad de la Fundación «Es
tévez», de dicha capital, en el precio y 
bajo las condiciones formuladas por el 
Patronato de dicha Obra pía.

2.° Disponer que. de acuerdo con lo es
tablecido en la base cuarta de dichas 
condiciones, la Junta de Beneficencia 
Lugo proceda al anuncio de dicha subas
ta mediante los edictos-reglamentarios en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en 
el periódico de mayor circulación de la* 
capital, remitiendo a este Protectorado 
sendos ejemplares de dichos diarios, ade
más de comunicar por oficio el día y ’hora 
en que la subasta tendrá lugar.

3.° Designar al Jefe de la Sección de 
Fundaciones o funcionario en quien dele
gue para que en representación A e este 
Ministerio presida la Mesa de la referida 
subasta, conforme a lo previsto en la base 
tercera de las mencionadas condiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
.y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director genefal de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 27 de marzo de 1951 por la 
que se depura a doña francisca Ruiz 
Vallecillo, Profesora que fué de la Es
cuela Normal de Alicante.

limó. Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido a doña Francisca Ruiz 
Vallecillo, Profesora que fué de la Escue
la Normal de Alicante, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 10 de 
febrero de 1939. Orden de 18 de marzo 
del mismo año y Decreto número 66, 
de 8 de noviembre de 1936.

Examinado dicho expediente, la propues
ta formulada por el Juzgado Superior de 
Revisiones y el informe emitido por la 
Dirección General de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio ha resuelto se declare 
depurada a la interesada y se la impon
ga la sanción de traslado fuera de la 
provincia de Alicante y Valencia, no pu- 
diendo solicitar vacantes en dos años e 
inhabilitación para cargos directivos y de 
confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo dé 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el expediente de de
puración en trámite de revisión de don 
Rodrigo Almada Rodríguez.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración en trámite de revisión instruido 
a don Rodrigo Almada Rodríguez, Pro
fesor que fue de la Escuela Normal de 
Alicante* de conformidad con lo estable
cido en la Ley de 10 de febrero de 1939, 
Orden de 18 de marzo del mismo* año y 
Decreto número 66, de 8 de noviembre 
de 1936. .

Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Superior 
de Revisiones y el informe emitido por la 
Dirección General de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio ha resuelto se deje sin 
efecto la Orden ministerial de fecha 9 de 
junio de 1942 que le separó del servicio 
y se le readmita al mismo con la san
ción de traslado fuera de la provincia de 
Alicante y Badajoz, no pudiendo solicitar

vacantes durante dos años o inhabilitación 
para cargos directivos y de ccnfianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 2 de abril de 1951 por la que 
se dispone la adquisición de la casa nu
mero 23 de la calle del Teniente Coro
nel Asensio, de Merida (Badajoz), ado
sada a la Alcazaba, monumento nacio
nal, por el precio de 77.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el expediente que luego 
se dirá; y

Resultando que por doña Aurelia Ga- 
jardo y García de Vinuesa, doña Ana 
Sáez Diez, asistida de su esposo, don Fe
lipe Aretio Romero, y don Blas Sáez Diez, 
obrando este último en su propio nombre 
y en representación de sus hermanas 
doña Eulalia y doña Teresa Sáez Diez, 
en instancia que tuvo entrada en esta 
Sección del Tesoro Artístico en 10 de agos
to, como copropietarios de la casa núme
ro’ 23 de la calle del Teniente Coronel 
Asensio (antes puente), de la ciudad de 
Mérida, adosada al Conventual o Alcaza
ba de dicha ciudad, monumento nacional, 
la ofrecen en venta al Estado en la can
tidad de 77.000 pesetas;

Resultando que a dicha instancia acom
pañan acta notarial, en la que consta 
aquel ofrecimiento y certificación expe
dida por el señor Registrador de la Pro
piedad de Mérida en relación con la finca 
de que se trata:

Resultando que remitidos a informe de 
la Comisaria General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional 
la instancia ,y los documentos antes alu
didos, dicha Comisaría los devuelve acom
pañados del informe del Arquitecto Con
servador de la 6.a Zona de aquel Servicio, 
a cuyo informe la citada Comisaria pres
ta su conformidad;

Resultando, que el citado Arquitecto, en 
el informe antes aludido, manifiesta la 
conveniencia de adquirir la finca de que 
se trata tanto para la mejor conserva
ción del Conventual o Alcazaba de Méri
da, monumento nacional, a cuyas mura
llas está adosada la finca de que se tra
ta, como para la debida presentación de 
dicha Alcazaba de modo que resulten to
talmente visibles los lienzos exteriores de 
la indicada fortaleza, permitiendo, a la 
vez, restablecer en sps lineas generales la 
primitiva disposición de tan interesante 
conjunto, estando conforme con el precio 
de 77.000 pesetas en eî  que ha sido ofre
cida en venta al Esta&o por sus propie
tarios;

Considerando que ha sido suficiente
mente acreditado en el expediente/ por 
medio de la certificación expedida por el 
señor Registrador del partido de Mérida, 
provincia de Badajoz, la personalidad y 
dominio del inmueble de que se trata a 
favor de doña Aurelia Gajardo y Gar
cía de Vinuesa, y de los hermanos don 
Blas, doña Ana, doña Eulalia y .doña 
Teresa Sáez Diez, por quintas partes 
iguales y pro indiviso; que la adquisición 
de que se pretende es necesaria y ur
gente para atender a los fines que se 
indican en el informe del Arquitecto 
Conservador; que al precio pedido por 
los propietarios de la finca ha prestado 
su conformidad el Arquitecto Conserva
dor de la sexta Zona, con cuyo precio 
está también conforme la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que por las circunstancias 
que cpncurren en la adquisición" objeto de 
este expediente, y teniendo en cuenta que
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por Decreto-ley de 22 de octubre de 1936 
quedó en suspenso la aplicación de algu
nos preceptos de la Ley de Administra
ción y Contabilidad del Estado, no existe 
inconveniente en que la adquisición de 
la finca de que.se trata se haga median
te gestión dh*ecta de la Administración, 
al igual que ha ocurrido en casos simila
res y anteriores al que nos ocupa;

Considerando que la Ley del Tesoro Av-' 
tístico de fecha 13 de mayo de 1933 dis
pone en su articulo 34 que el Estado po
drá expropiar, por causa de utilidad pú 
blica, los edificios y propiedades que im
pidan la contemplación de un monumento 
histérico-artístico o sean causa de riesgo 
o de cualquier perjuicio para el monu
mento; precepto que se hace extensivo a 
todo lo que destruya o aminore la belleza 
o la'-seguridad de ios conjuntos históricos- 
artisticos;

Considerando que aun cuando en este 
caso no se trata de expropiación, sino de 
ofrecimiento de venta por sus propieta
rios, los preceptos contenidos en el artícu
lo antes citado deben ser aplicados y teni
dos en cuenta pará la adquisición del in
mueble en cuestión, toda vez que el mis
mo impide la contemplación de un monu
mento histérico-artístico, cual es el Con
ventual o Alcazaba de Mérida;

Considerando que en el capitulo tercero, 
artículo cuarto, grupo sexto, concepto 13, 
subconcepto segundo, del presupuesto de 
gastos de este Departamento figura con
signada una cantidad para esta clase de 
adquisiciones;

Considerando que tanto la Asesoría Ju
rídica de ese Departamento como la 'D i
rección General de Propiedades y Contri
bución Territorial han prestado su confor
midad a la adquisición del inmueble dé 
que se trata;

'Considerando que la Sección de Conta
bilidad tqmó razón del gasto en 15 de fe
brero último y que el mismo ha sido fis
calizado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del Es
tado en 21 de marzo siguiente,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 
1.° Adquirir la siguiente finca: Casa 

sita en la éiudad' de Mérida (Badajoz) y 
su calle Teniente Coronel Asensio (antes 
del Puente), número 23 de gobierno, co
nocida por Casa Posada de las Animas; 
con área de figura irregular que mide 
10.75 metros de fachada, 27,70 metros de 
testero, 34 metros de fondo; da su facha- 
da al Norte, y linda; por la derecha, en
trando, con casa posada que fue de Juan 
Galán y Concha; por la izquierda, con la 
de herederos de Diego Chapuz Pavón, y 
por la espalda, con la muralla del edifi
cio llamado del Conventual y conocido 
también por el nombre de Alcazaba; cuya 
finca figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mérida con el núme-

♦ ro 1.001, folio. 117 vuelto del tomo 971 del 
Archivo, librt) 233 del Ayuntamiento de 
Mérida, inscripción 29, y que pertenece: 
cuatro quintas partes pro indiviso, a los 
hermanos don Blas, doña Eulalia, doña 
Ana y doña Teresa Sáez Diez Azores, en

• las operaciones de testamentaría que fue
ron protocolizadas en la Notaría de don

' Jesús Martínez Corbalán, Notario que fué 
de la ciudad de Mérida, el día 12 de abril 
de 1938, y la otra quinta parte restante, 
también pro indiviso, pertenece a doña 
Aurelia Gajardo García de Vinuesa. por 
haberle sido adjudicada al fallecimiento 
de su esposo, don Miguel Sáez Díaz, en 
las operaciones particionales de los bienes 

' quedados al fallecimiento del mismo, otor
gadas ante el Notario que fué de la ciu
dad-de Mérida don Rafael Valverde Gri- 
maldi con fecha 16 de julio de 1939:

2.° Como precio de tal adquisición se 
lija  la cantidad de 77.000 pesetas, que se 
abonarán, en la forma reglamentaria, con 
"cargo al crédito consignado en el capí
tulo tercero, artículo cuarto, grupo sexto, 
concepto 13, subconcepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de este De-

3.° Para la firma de la escritura co
rrespondiente se designa representante 
de este Ministerio al Arquitecto Ayu
dante Conservador de Monumentos de 
la 6.a Zona del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, don José Me- 
néndez Pidal, a cuyo favor se librará la 
cantidad importe de la adquisición, la que 
se hará efectiva a los vendedores en el 
acto del otorgamiento de la escritura.

4.° Las cargas o gravámenes que sobre 
el inmueble descrito pudieran existir s£ 
libren por los propietarios vendedores an
tes o simultáneamente al acto del otorga
miento de la escritura, incluso el impuesto 
de plus valía, si lo hubiese; debiendo pre
ceder así bien al otorgamiento de dicha 
escritura la necesaria autorización del 
Consejo de Familia a favor de la copro
pietaria doña Teresa Sáez Diez, en la 
forma prevenida por el artículo 269 del 
Código Civil vigente y demás preceptos, 
concordantes.

5/’ Los gastos notariales' de autoriza
ción de escritura se satisfarán con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 1.455 del 
citado Código Civil.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de 'Bellas Artes.

ORDEN de 4 de abril de 1951 por la que 
se dispone el nombramiento deN Profe
sores numerarios de la,Escuela especial 

* de Ingenieros Navales a favor de los se
ñores que se expresan para las cátedras 
que también sje indican.

limó. S r .: Visto el expediente de pro
visión de las plazas de Profesores nu
merarios de «Electrotecnia, 2.°», «Cons
trucción Naval, 2.°», «Motores de com
bustión y compresores», «Teoría del Bu
que, 3.°» y «Construcción Naval, 3.°», va
cantes en la Escuela Especial de Inge
nieros Navales;.

Resultando que la Junta calificadora 
designada para redactar un informe so
bre la conveniencia de proveer las Va
cantes de Profesores • numerarios de la 
Escuela Especial de Ingenieros Navales, 
en.personas de mérito relevante o sobre 
la necesidad de acudir a un concurso- 
oposición especial, caso de no haberla 
encontrado, ha emitido un dictamen en 
el'sentido que más adelante se indica;

Resultando que tanto el Claustro de 
Profesores, como la Asociación de Inge
nieros Navales emiten su informe de con
formidad con aquél;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 
1940, que regula el régimen de selección 
de este Profesorado;

Considerando que se han cumplido las 
formalidades reglamentarias y que todos 
los acuerdos han sido tomados por una
nimidad,

Este Ministerio ha tenido a* bien apro
bar las propuestas de referencia, y en 
su consecuencia, disponer:

1.° Nombrar Profesores numerarios de< 
la Escuela Especial de Ingenieros Nava
les a los señores que se expresan, con 
el sueldo de 14.000 pesetas anuales, que 
les corresponde percibir en el Escalafón 
del Cuerpo con cargo a la Subsección pri
mera, capitulo primero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto 11 dek vigente 
Presupuesto de gastos de ‘ este Ministe
rio, y la gratificación de 6.000 pesetas, 
también anuales, *ccHa cárgo a la misma 
subsección y capitulo, artículo segundo, 
grupo cuarto, concepto 13; *

Don José María González-Llanos, para 
la Cátedra de «Electrotecnia, 2.°».

Don Luis Martínez Odero, para. la Cá
tedra de «Construcción Naval, 2.°>>.

B oa Andrés Federico 'Barcala Moreno,

para la Cátedra de «Motores de combus
tión y compresores».

Don Rafael Crespo. Rodríguez, para la 
CátedVa de «Teoría del Buque», 3.<¡>»; y

Don Francisco Martín Gromaz, para la 
Cátedra de «Construcción Naval, 3.°».

2.,J Que se anuncie concurso-oposición 
para las siguientes plazas de Profesor 
numerario;

«Química general».
«Termodinámica».
«Trabajos de taller y máquinas herra* 

mientas».
«Turbinas de “vapor y de gas».
«Máquinas alternativas»; y
«Teoría del Buque, 1.°».
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica^.

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la 
que se nombra Profesor de Educación, 
Física y Formación del Espíritu Nocio
nal para el Centro de Cangas de Onís 
a don Alvaro Aguirre Gil.

Timo. S r .; . Vista ,1a propuesta formu
lada por»la Delegación Nacional del Fren
te de Juventudes y aprobada por el Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional,

Este Ministerio ha resuelto ñombrar 
Profesor de Educación Física y Forma
ción del Espíritu Nacional del-Centró de 
Enseñanza Media y Profesional de Can
gas de Onís a don Alvaro Aguirre Gil.

Este Profesor especial, a partir de la 
fecha de posesión disfrutará la retribu
ción anual de 8.000 pesetas, más 2.000 pe
setas en concepto de acumulación de cla
ses,- según lo establecido en el Decreto 
de 13 de octubre de 1932, pero su función 
es incompatible con la enseñanza privada, 
y con la estatal en Centros que no radi
quen en la indicada localidad.

La posesión se verificará ante el Pa
tronato Provincial correspondiente en *a 
forma reglamentaria, quedando este Pro
fesor sometido a la observancia de las 
normas vigentes para esta clase de en
señanzas en los Centros docentes de gra
do medio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aiños. 
Madrio, 7 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional.-

ORDEN de 11 de abril de 1951 por la quet 
se impone a don Eduardo Cotelo Leal, 
Jefe de Negociado de segunda clase de 
este Ministerio. la Sanción de «Poster
gación perpetua en su escalafón».

^Ilmo. Sr.: Visto el expediénte guberna
tivo instruido a don Eduardo Cotelo 
Leal, Jefe de Negociado de segunda cla
se del Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento, con destino en la Dele
gación Administrativa de Enseñanza pri
maria de Pontevedra, '

Este Ministerio', de conformidad con la 
propuesta formulada por el Juez Instruc
tor. ha resuelto imponer, al interesado, 
como autor de tina falta muy grave de 
abandono de destino, la sanción de 
«Postergación perpetua en su escalafón», 
sexta dé las señaladas en el artículo 60 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para • aplicación de,, la 
Ley de Bases de 22 de julio del mismo 
año.
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Lo digo h V. I. para su conocimiento 
y  demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos añcps,
Madrid, 11 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN .

¡ÜmQ. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 14 de abril de 1951 por la 
que se distribuye el crédito de sesenta 
mil pesetas para gastos de material de 
los Museos Provinciales de Bellas Artes.

Ilmo. S r.: Tomada razón del gasto por 
la Sección *de Contabilidad y Presupues
tos. en 6 del pasado mes de marzo y fis
calizado aquél por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
con-fecha 2 de los corrientes, este Mi
nisterio ha dispuesto que el crédito de 
Sesenta mil pesetas que para gastos de 
material de los Museos provinciales de 
Bellas Artes se consigna en el capitulo 
tercero, artículo quinto, grupo sexto, con
cepto noveno, subconcepto primero, del 
vigente presupuesto, sea distribuido en 
la siguiente form a:

Seis mil cuatrocientas treinta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos a cada 
uno de los de' Córdoba, Málaga, Sevúla 
y Valencia.

Dos mil seiscientas cincuenta a cada 
tino de los de Cádiz, La Coruña, Grana
da, Murcia y Zaragoza.

Mil quinientas a cada uno de los de 
Avila, Badajoz, Cáceres, Castellón de la 
Plana, Huelvu, Jaén, Mahón, Oviedo, 
Palma de Mallorca, Las Palmas de Gran 
Canaria, Salamanca. Santa Cruz de la 
Palma (Canarias), SegoVia y Zamora.

Todas estas cantidades serán libradas 
por trimestres, a justificar, contra las 
respectivas ‘ Delegaciones de Hacienda y 
a nombre de las personas que indiquen 
los citados Museos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 21 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de reposición  
interpuesto por don Benito Albero Gotor 
contra la Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1951.

Ilmo. S r .: Visto el recurso de reposición 
Interpuesto por don Benito Albero Gotor 
contra Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1951, que resolvió la oposición restrin
gida convocada para proveer vacantes de 

. Direcciones de Graduadas anejas a Es
cuelas del Magisterio;

Resultando que por Ordenes ministe
riales de 22 de junio de 1949 («Boletín» 
del Departamento del 27) y 23 de mayo 
de 1950 (BOLETIN OFICLAL DEL ES
TADO de 2 de junio), se convocó oposi
ción restringida para proveer determina
das vacantes de Direcciones.de Graduadas 
anejas a Escuelas del Magisterio;

Resultando' que entre la documentación 
remitida a la Superioridad por el Tribu
nal de Huesca con la propuesta de apro
bados figuraba una reclamación del oposi
tor don • Benito: Albero Gotor, Maestro 
nacional y Licenciado en Filosofía y Letras 
(Pedagogía), contra supuestas Irregulari
dades cometidas por el .Tribunal, recla
mación, a la que se acompañó un informe 
dé éste relativo a los hechos alegados por <

el reclamante, considerando injuriosa al
guna de sus manifestaciones y dejando 
al criterio de la Superioridad la estima
ción de la sanción en que pudiera haber 
incurrido;

Resultando que la Orden ministerial de 
14 de marzj próximo pasado («Boletin 
Oficial» del Departamento de 16), que re
solvió definitivamente la oposición, decla
ró falsas las irregularidades denunciadas 
•por el señor Albero Gotor y dispuso se 
instruyese a éste expediente gubernativo 
para determinar las responsabilidades en 
que pudiera haber incurrido conforme a 
los artículos 197 y siguientes del Estatuto 
del Magisterio, habiéndose interpuesto 
contra dicha Orden por el interesado el 
presente recurso de reposición ;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso; Orden 
ministerial, de 3 de diciembre de 1947 y 
demás de general aplicación;

Considerando que no se alegan en este 
recurso elementos dj juibio distintos de 
los que determinaron la declaración que 
sobre las irregularidades denunciadas ¿e 
contiene en la Orden recurrida, y que, por 
lo que respecta a la instrucción de ex
pediente, es incuestionable la potestad de 
la Administración para acordarla en la 
forma en que se ha hecho, dados la con
dición de Maestro Nacional del recurrente 
y el carácter de les hechos a que el ex
pediente. ha de referirse,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de reposición inter
puesto por don Benito Albero Gotor con
tra Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1951. /

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demes efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, '21 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Lmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 
se amortizan tres plazas de Jefe de 
Negociado de segunda clase en el Cuerpo 

Técnico-administrativo del Departamento, 
 y  con su importe se crean tres 

de Auxiliar Mayor de segunda en el 
Cuerpo Auxiliar.

Ilmo. Sr.: Vacantes tres plazas de Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento, dotadas cada una de ellas con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas, por ascen
so, de doña Teodosia Sacristán Hernan
do, don Lorenzo Mora Granados y don 
Serapio Sáenz-Torre Sáenz-Torre.

Este Ministerio, en virtud de la auto
rización conferida en el artículo quinto 
de la Ley de 26 dé mayo de 1944, ha dis
puesto.:

Primero. — Declarar amortizadas las 
mencionadas vacantes, cuvo importe, en 
el presupuesto es d e , 25.200 pesetas.

Segundo.—Crear, con el importe de 
dicho crédito, tres plazas de Auxiliar 
Mayor de segunda clase en el Cuerpo Au
xiliar dotadas cada una de ellas con el 
haber anual de 8.400 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios, guarde a.V. I. IhSchos años.
Madrid, 9 de abrü de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario do este Minis
terio,

ORDEN de 16 de abril de 1951 por la 
que se declara jubilado a don Jesús  
Soria González, Catedrático numerario de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido en el día 
de. ayer la edad reglamentaria para su 
ijubilacón,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por su clasi
ficación le corresponda, a don - Jesús So
ria González, Catedrático numerario de 
«Dibujo» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Orense.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rúbio.

Lmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la 
que se nombran en virtud de oposición, 
turno libre, Catedráticos numerarios de 
«Matemáticas» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

Ilmo. S r : Este Ministerio, en virtud 
de oposición, turno libre, ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos numeraros 
de «Matemáticas» de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media a:

Don Julio Fernández Biaree, para el 
Instituto «San Isidro», de Madrid.

Don Carlos Ioáñez García, ya Catedrá
tico numerario, para el «Luis Vives», de 
Valencia: y 

Don Luis Thomas Ara para el «Mara- 
gall», de Barcelona, con el sueldo anual 
de diez mil pesetas, a excepción del señor 
Ibóñez García, que disfrutará el sueldo que 
por su situación escalafonal le correspon
de, con cargo al capítulo primero, artículo 
primero, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto primero del vigente Presu-^ 
puesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsécretario, Jesús Rúbio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. ,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 

se descalifica la casa barata y su  
terreno  número 159 del proyecto aprobado 

a la Sociedad Anónima «Los Previsores 
 de la Construcción», hoy número 

 5 de la calle de Francisco Vitoria, 
Colonia del Retiro, de esta capital.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
Alfonso Picó de Ocaña y Martínez Pasaron, 
solicitando descalificación de la casa barata 
número 159 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción», hoy número 5 de la calle 
de Francisco Vitoria, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 26 de mayo de 1926, con arreglo' 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, -habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima; 

Resultando que la indicada casa, cuya
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descalificación se solicita se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstam o y prima que como 
beneficios recibió de] m ism o;

Considerando que de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, don Alfon
so Picó de Ocana. como beneficiario fi
la referida casa, ha ingresado en la Caia 
del Institu to  Nacional de la Vivienda, con 
fecha 7 de ios corrientes, la cantidad de 
18.504,89 pesetas, im porte del resto del 
préstamo, prima a la construcción y la 
indem nización correspondiente;,

, Considerando que la descalificación, de 
la casa bura.ta no pdcde suponer. al órs- 
lieer a su propietario de las limitaciones 
im puestas por ia.s disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a ios dueños de las fincas co lindan tes;

Visto ei Decreto citado y demás d is
posiciones legales ao-icables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la cs-sa barata y 

sil terreno número 159 del proyecto ap ro 
bado a la Sociedad Anónima «Los Pre
visores de la Construcción», hoy núm e
ro 5 de la calle de Francisco Vitoria, Co
lonia dei Retiro de esta capital.

Segundo. Que don Alfonso Picó de 
Ocaña. conforme a lo determ inado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar an te  
el Institu to  Nacional de la Vivienda, 
inexcusablem ente, en el térm ino de no
venta días, que por el mLmo se satisf j - 
cen las contr.buciones, impuestos y arb i
trios, de los que la casa barata  venía 
d isfrutando desde la fecha de su cons
trucción ; y 

Tercero. Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales' que determ inan las condi
ciones m ínim as de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden m inisterial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de a b r i l  de 1951.— 

P. D., F. Mayo.
limo. Sr D irector general del In s titu to  

Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la perm uta de plazas 

s o l i c i t a d a  ñor  los P e d i c o j  de l  C u e r d o  
de Asistencia Pública Domiciliaria don 
Gaudencio Hernández Sánchez y don 
Francisco López Lar a.

Don Gaudencio Hernández Sánchez y 
don Francisco López Lara, Médicos del 
Cuerpo de Asistencia Pública Domicilia
ria, con destino en las plazas de los Ayun
tam ientos de Fontiveros (Avila» y Mas- 
caraque (Toledo», respectivameVite, d iri
gen - instancia a este D epartam ento soli
citando perm u tar las plazas de referencia.

Y con el fin de que tenga, lugar el de
bido cumplim iento de los preceptos con
tenidos en la Orden m inisterial de 26 de 
julio de 1943, se he ce pública la petición 
de oerm uta iu el BOLETIN'
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
,demás Médicos o los A yuntamientos in
teresados puedan form ular reclam acio
nes, si lo estim an conveniente, cuya per
m uta tendría lugar si en el plazo y con
diciones señaladas , en la Orden m iniste
ria l .citada no se hubiese form ulado re
dam ación  alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.
. Madrid, 14 de abril de 195.1.—El Direc

to r 'g e n e ra l, José A> Patenca,

Haciendo pública Ja perm uta d° plazas 
solicitada por los Médicos de Asistencia 
Pública' Domiciliaria don Ricardo Váz
quez Bartolomé y don José García San -  

tanatalia.
Dori Ricardo Vázquez Bartolomé y don 

José G arcía Santanataliu , Médicos del 
Cuerpo de Asistencia Pública Domicilia
ria. con destino en las plazas de Villn- 
verd* de la G uareñu y agregado (Sala
manca» y Cabezuela y agregado JSegovia», 
respectivamente, dirigen instancia a este 
D epartam ento solicitando perm utar las 
plazas de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden m inisterial de 26 de 
julio de 1943, se hace pública la petición 

T e  perm uta aludida en el BOLETIN O FI
C IA L  DEL ESTADO, a 'fin de que los de

más Médicos o los Ayuntamientos in tere
sados puedan form ular reclamaciones si io 
estim an conveniente, cuya perm uta ten
dría lugar si en el plazo y condiciones se
ñaladas en la Orden m inisterial citada no 
se hubiese formulado reclamación alguna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid. 9 de abril de 1951.--E l Direc* 
tor general, José A. Palanca.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos)
Anunciando subasta de contrata con ca

rácter urgente para la conducción del 
correo en automóvil entre ¡as oficinas 
del Ramo de Riaño y Oseja de Sa -  

jambre.
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
con tra tar la conducción del correo en 
automóvil entre las oficinas del Ramo 
de Riaño y 'Oseja de Sajam bre. en el tipo 
de doce mil quinientas pesetas anualc-s, 
y con arreglo . a Tas demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
publico aue el referido pfiecio se hallará  
de m anifiesto en la A dm inistración P rin 
cipal de León y E stafeta de R iaño hqstu 
el día 4 de mayo próximo, y que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar él día 9 del 
mismo mes, a las once horas,, en la Ad- 
m 'nistración Principal ae León.

M adrid. 24 de abril de 1951.—El Direc
to r general, P. D., M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T.. na tu ra l de ........... , vecino
de ............. se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de ......  a .....y viceversa, por el precio de  ......  (en
(letra; pesetas ..........  (en letra) cénti
mos. con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para  
seguridad de esta proposición, acom pa
ño a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en ..........
la fianza de dos mil quinientas pesetas 

(Fecha v firma del interesado.)
908—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Anunciando a concurso previo de trasla‘ 
do entre Secretarios en activo de la se- 

' gunda categoría, las Secretarías de 
Juzgados Municipales que se relacionan.
Vacantes en ‘la actualidad las Secreta- 

rías de la Justicia M unicipial que a con
tinuación se relacionan, adjudicadas al 
turno de oposición restringida, se anuncia 
su provisión a concurso previo de tra s
lado entre Secretarios en activo, de se
gunda categoría, con destino en Juzgados 
Municipales, de confoim idad con lo dis
puesto en la Orden tpirúMerial de 5 de 
diciembre de 1.949,

A n t i g ü e d a d  d e *  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s  e n  l a
CATEGOR ÍA

•Alicante número 2.
G irabanchel Bajo (Madrid).

A n t i g ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s  e n  l A
CAR RERA

Loja (Granada».

A n t i g ü e d a d  e n  e l  C u e r p o

Pontevedra.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directam ente a l M inisterio 
de Justicia (Subdirección G eneral de 
Justicia Municipal», que deberán tener 
entrada en dicho Centro directivo dentro  
de las horas de oficina, en ei plazo m áxi
mo de ocho días hábiles, a p a rtir del- si
guiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciendo constar en las 
mismas el número con que figuran en el 
escalafón correspondiente.

Los concursantes que 'residan en las 
Islas C anarias rem itirán  su petición por 
telégrafo, sin .perjuicio de enviar sim ul
táneam ente las instancias per correo. Es
te sistem a de remisión, si fuere preciso, 
puede ser empleado por los dem ás soli
citantes.

M adrid, 17 de abril de 1951.—El Subse
cretario I. de Arcenegui.

Anunciando a concurso/ de traslado entre  
Secretarios en activo 'de la tercera cate *  

goria las Secretarías de Juzgados  Co- 
marcales que se- relacionan.

Vacantes en la actualidad  las Secreta* 
rías de tercera categoría qu£ a continua
ción se relacionan, adjudicadas a los tu r 
nos de oposición restringida y libre, se 
anuncia su provisión a concurso previo 
de traslado entre Secretarios en activó 
con destino en juzgados Comarcales, de 
conformidad con lo dispuesto en la O r
den m inisterial de 5 de diciembre de 1949.

A n t i g ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s  e n  l a

C A TEG OR ÍA

Ulldeeona (Tarragona).
Mona (Toledo >.
C hantada (Lugo».
La Bañeza (León),
Verán (Orense).

<*

A n t i g ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e f e c t i v o s , e n  l A
CA R R ER A

La C arlota (Sevilla).
San Pedro M anrique (Soria)- 
Atienza (Guadalaj-ara».
M iranda de Ebro (Burgos).

A n t i g ü e d a d  e n  e l  c u e r p o

Castejón de Sos (Huesca).
Viana (Navarra).
Anguiano (Logroño).
Almogla (Málaga).

Los Secretarios concursantes elevarán 
 sus instancias directam ente al Ministerio, 

de Justicia (Subdirección G eneral de Ju s
ticia Municipal), que' deberán tener en
trada  en e l . Registro de dicho C entró 
directivo dentro de las horas de oficina, 
en el plazo máximo de ocho días hábiles, 
a p a rtir  del siguiente a la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los concursantes que residan en las 
Islas C anarias rem itirán  su petición p o r. 
telégrafo, sin perjuicio de enviar sim ul
táneam ente la instancia por correo. Este 
sistem a de remisión, si fuere preciso, 
puede ser empleado por los dem ás soli
citantes.

Madrid, 17 de ^bril de 1951,-rEl Sub-
*ecreC&rio¿  X Aíwsnegui,
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Lî

z 
M

or
a 

D
ie

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

a
 M

ui
ría

 
A

nt
on

ia
 

A
rr

ie
ta

 
M

ill
án

 
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Sa
m

ue
l 

N
úñ

ez
 

C
as

te
lo

 
Di

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Fe
lip

e 
F

er
rá

nd
ez

 
Pa

rd
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

L
ou

rd
es

 
D

ilí
a 

G
ut

ié
rr

ez
 

...
...

.
D

. 
Lu

is 
C

ar
ol

a 
Ca

no
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1..

...
...

...
...

...
D

. 
M

ar
tín

 
Po

u 
M

or
ag

ue
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.̂

 
M

ar
ía

. 
C

ar
m

en
 

M
er

in
o 

G
ui

ne
a 

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
E

du
ar

do
 

G
on

zá
le

z 
Pá

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

. 
Ju

an
 

Jo
sé

 
G

on
zá

le
z 

R
iv

as
 

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Pa

ch
ec

o 
D

om
ín

gu
ez

 
...

...
...

...
...

...
..

DA
 

Jo
se

fi
na

 
Sá

nc
he

z 
R

od
rí

gu
ez

 
U

lib
ar

ri
 

...
...

.
D

a
 M

ar
ía

 
E

rm
ita

s 
G

il 
de 

B
er

na
bé

 
Ló

pe
z 

...
...

.
D

a
 M

ar
ía

 
C

ar
m

en
 

Si
er

ra
 

B
ár

ce
na

 
...

...
...

...
..*

...
D

a
 S

ar
a 

M
ar

ía
 

'M
ac

ed
a 

M
én

de
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
a

 C
lo

til
de

 
M

or
en

ill
a 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Lu
is 

R
os

el
ló

 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

D
. 

To
m

ás
 

R
od

rí
gu

ez
 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

a
 M

ar
ía

 
Te

re
sa

 
Pa

n 
M

on
to

jo
 

...
...

...
..K

...
...

...
...

..
D

a
 M

ar
ía

 
C

ar
ol

á 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
a

 M
ar

ía
 

C
ar

m
en

 
R

od
rí

gu
ez

 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

.
D

a
 M

ar
ía

 
C

ar
m

en
 

C
al

vo
 

L
ac

am
br

a 
...

...
...

...
...

.
D

a
 M

ar
ía

 
Pi

la
r 

Ló
pe

z 
N

eg
re

te
 

M
ar

tín
 

...
...

...
...

D
. 

Ju
an

 
M

ar
ía

 
R

am
ír

ez
 

C
ar

dú
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

DA
 

Is
ab

el
 

B
ot

as
 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
M

an
ue

l 
Ri

co
 

de
l 

Po
zo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

DA
 

M
ar

ía
 

N
ie

ve
s 

G
ar

cí
a 

H
az

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

a
 M

ar
ía

 
C

on
ce

pc
ió

n 
B

ue
no

 
R

od
rí

gu
ez

 
...

...
.

D
a

 M
ila

gr
os

 
Fe

rn
án

de
z 

C
as

ar
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
a

 M
ar

ía
 

G
lo

ria
 

R
ub

io
l 

G
on

zá
le

z 
...

...
...

....
...

..
D

. 
Ju

lio
 

V
el

as
co

 
G

on
zá

le
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

24
.

25
.

26
. 

.27
. 

28
.

29
.

30
. 

31
..

32
.

33
.

34
.

35
.

36
.

37
. 

,
38

.
39

.
40

.
41

.
42

.
43

. 
.

44
.

45
.

46
.

. 
47

.
48

.
. 

49
.

50
.

51
.

52
.

53
.

54
.

55
.

56
.

57
.

58
.

59
. 

69
. 

61
. 

62
. 

’
63

.
64

.
65

.
66

. 
67

.



1964 28  abril 1951 B. O. del E .— Núm. 118

M INISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza 
Media

Transcribiendo la lista definitiva de  
opositores a cátedras de «Física y Química» 
y de «Matemáticas» de Institutos  
Nacionales de Enseñanza Media.
Ilmo. S r .: De conformidad con lo dis

puesto en ias Ordenes ministeriales de 22 
de abril y 20 de junio del. año 1950 de 
convocatoria de oposiciones a cátedras, 
turno libre, de las disciplinas de «Risica y 
Química» y de «Matemáticas» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media,

Esta Dilección General, transcurridos 
los plazos señalados 4X)r' Orden de . 8 de 
enero del presente año para formular re
clamaciones y subsanar deficiencias en 
las documentaciones, hace pública la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y de 
excluidos que se relacionan a continua- 

, ción de la disciplina que pretenden opo- 
x sitar:

«Física y  Q uímica»

Adm itidos:
D* Esther M.a Rodríguez García.
DA María Pino López.
D. Alfonso Esteve ‘ Sevilla.—Ex comba

tiente.
D. José Esteve Pastor.
D. Luis Pérez Abenza. •
D. Bartolomé Paredes Pacheco.
D. Mareeliano Pardo Casas. •
D. Santiago García Fernández.
D.a Micaela Jiménez Cristóbal.
D. Francisco Corchón García.
D. Enrique Soto Rodríguez.
D. José Simón Sanz (1).
D. Demetrio Iglesias Vacas.
D.3 M.a Covadonga Rodríguez Pascual.
D.a M.a Dolores García Fernández ti).
D. Diego Mi nzanera Morante.
D. Joaquín Martínez Losada.
D. Sebastián Feliu Matas.
D. Ricardo Cano Fernández.
D. Jesús Marín Tejerizo.
D.a Marcelina Arriazu Gil.
D.a Marina Cabrera Fernández.
D.a M.a Teresa Sardina Gallego.
D. José Zato del Corral.
D: josé de _^eón y Ruiz.
D. Manuel Marquinez Marina.
D..Pedro Gómez Saliz.
D. Manuel Carreira Vázquez.
D. Jesús Orduña Andueza.
D. Manuel Hernández Bolaños.
D.a Luisa Gil Losa..
D.aM.* Carihen Estada Girauta,
DASara Parra Suárez G>.
D. Salvador Martin Arenas.
D. Manuel López Benito.
D. Demetrio Mato del Palacio.
D.a M.fl Carmen Sánchez Calvo.
D José M.a Picas Giró (1).
D. Jesús Miguélez Martín.
D. Manuel López Mercader.
D.a Angela Freire Pial.
DAFuencisla Diez Fernández.
D: Luis Castellanos Ramis (1).
D. Julio Cambronero Fernández.
D. Heliodoro Sánchez Bellido.
D. Angel Nieto Muriano (1).
D. Maximiano Ramos Alonso.
D. Miguel Losada Espinosa.
D. José Ceballos Gómez (1).
D.a Isabel Delgado García.
D.a Juana Campoy Fresneda.
D. Juan Carballa Puerto.- 
D. Francisco Bonnet Seoane. - 
D.a Montserrat Cavijolí Vázquez.
D.a Isaura Usero Souto.
DA Dolores Llorca Llorca.

(1) NOTA.—Los interesados .deberán 
Justificar/antes de la oposición el haber
terminado los estudios de la Licenciatura 
por planes anteriores al vigente o justifi
car el haber realizado la reválida si los
hicieron por el actual.

Excluidos:
D. Aurelio Martín Blanco.
D. Ahtonio García Santos.
D. Ramón Taboada del Rio.
D. Francisco Benito Gil.
D.a M.a P..z Rodríguez Tartilán.
D.J Felisa Núñez Cubero.
D. Eusebio Pérez Botija.
DA Engracia. Niño Martínez.
DA Ma Luisa de! Val Ruiz.
D. Pedro Coca Rebollero.
D. Miguel Gras Pardo.
D. Luis Alvarez Quirós.
D. Emilio Escudero Castellanos.
D. Roberto Correa Barceló.
D Jesús M." Rodríguez López. *
D. José Caceres Hernández.
D. Víctor Sánchez-Girón Núñez.
D. José Sánchez de la Cruz.
D. Euniciano Hernán García.
D. Ramón Taboada del Rio.
D. Angel Ortuño Martínez.
D. Juan Colom Obach.
D. Manuel Bravo Cervilla.
D. José Delicado Atienza.
DA Trinidad ’Viel Ramírez.
D. Ramón Suárez A costa.
D. Antonio Cabrera Jiménez.

«M atemáticas»
Admitidos:

D. Francisco V elázquez de Castro.
D.3 M.a del Carmen Segura Melle.
D. Antonio Gavilanes Vallinas.
D. Juan Viedma Castaño.
D. Nicolás González Bellido.
D. Jaime Molina Martínez.
D.a Antonia Ferrin Moreiras.
D.a M.a Angeles Gimeno Gómez.
D. Rarnóv.-Rodríguez Losada.
D. G i.¿orio  Caballero Maifaz.
D. Manuel Navarro Esteban.
D. Augusto Alvarez Fernández.
D.a Ma Crüz Villar Pérez.
D. Justo Tabuenca Oralio.
D. José Vie-.ez Cor tizo.
D. Antonio López Ariza.
D. Juan Mar tino Casa mayor.
D. Valentín Aldeanueva ¿algüero.
D. José Esplugas L'orens.
D. Vicente Ay uso Anaut.
D. Antonio García de Sola.
D. .Julio García Pradillo.
Da Providencia González. Llamas.

* D. Vicente Jiménez Diez de Artazcoz.
D. Joaquín Sánchez-Pastor Corai.
D. Juan Abellán Abellán. /
D. Gonzalo Sánchez Vázquez.
Da Pilar Ortiz Gracia.
D. Juan Pulido Castro.
D Francisco Soto Iborra. •
D. Juan Roldán Pérez.
D. Luis Thomas Ara.
D. Enrique Echeverría Bengoa.
D.a Juli Díaz López.
D. Juan Cutillas Fuentes.
D. José Crisanto Herrero.
D Juan Cesteros Medrano.

‘ D Eulogi Hernández Alonso.
#D. Juan Majó Torrent.
*D.a Carmen1 Cepriá Valls.
D. Valentín Marco MonteaL 
D. Salvador Ros Nicoláu.
D. Gonzalo .dio Gundin.
D. José Angla da Fernánde?.
Da Angelina Rodríguez García.

Excluidos:
D. Julián Rodero Carrasco.
D.aM.a Luisa La torre Marín.
D. Federico Fernández de Bobadilla Cam

pos..
D., Antonio Martínez González de Que- 

vedo. .
D; José Ortega Ortega.
Di Antonio Vélez Catalán.
D. Isidoro. Salas Palenzuela.
D. .indrés Sanz Sánchez.

Madrid, 17 de abril de 1951.—El D ireo 
tor general, P. O., Luis Ortiz.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

M INISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de 
Alcantarillado de Tudela de Duero  
(Valladolid).
Hasta las trece horas del día 21 de 

mayo de 1951 ¿e admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación .Hidrográfica del Duero, 
durante la* horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
457.127.46 Destas 

La flanza provisional, a 9.145'pesetas.
La subasta se verificará e n . la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de mayo de 1951, a las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones v la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Madrid. 21 de abril de 1951.—El Direc
tor generau P. A., Luis M. de Vidales.

887-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
Conducción de aguas para abastecimiento 

de Pinilla de Toro (Zamora).
Hasta las trece horas del di-a 21 de 

mayo de 1951 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
259.196.68 pesetas.

La fianza provisional, a 5.185 pesetas. 
La subasta se verificará en La citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de mayo de 1951, a las once 
horas.

El proyecto v pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas v en la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Madrid, 21 de abril de 1951.—El Direc
tor general, p. a ., Luis M. de Vidales.

888-A. C  ____ I__
TR IB U N A L DE C U E N TA S

Tribunal de oposiciones a ingreso, por la 
categoría de Oficiales, en el Cuerpo  
Administrativo del Tribunal de Cuentas

Relación de opositores que no han  
completado su documentación en el plazo 
que se les concedió en el anuncio  de 
este Tribunal, fecha 7 del corriente mes 
de abril, quedando, por tanto, excluidos 
de la oposición.
D. Juan Ramírez de Lucas.
D. Manuel García Peláez.
D.a Encarnación Cienfuegos Rodríguez. 
D. Rafael García-Borbolla Cala.
D. Jaime Pérez Juan.
Lo que se hace público para conocí- 

miento de los interesados, que pueden 
formular reclamación contra este acuer
do en el plazo de tres dias hábiles, con
tados a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, reclamación que será re
suelta seguidamente por el mismo Tribu- 
nal, sin apelación ulterior.
. Madrid, 26 de abril de 1951.—El Se- 

cretario del Tribunal de oposiciones, Mi- 
gil el Montilla.—Visto bueno: el Presi- 
dente, Jesús Cagigal Gutiérrez.


